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Corte Suprema de EE.UU. limita facultad del Ejecutivo para 
imponer aranceles bajo poderes de emergencia

El pasado viernes 20 de febrero de 2026, la Corte 
Suprema de Estados Unidos (EE.UU.) resolvió 
el caso Learning Resources v. Trump, en el que 
se cuestionaba la legalidad de los aranceles 
generalizados impuestos por el Ejecutivo con 
fundamento en el International Emergency 
Economic Powers Act (IEEPA).

El gobierno había utilizado esta ley para 
justificar aranceles amplios sobre importaciones 
provenientes de diversos países (incluidos 
México, Canadá, China, Reino Unido, entre otros) 
argumentando riesgos asociados al narcotráfico, 
seguridad nacional o déficits comerciales.

Resolución de la Corte

La Corte determinó que el IEEPA no autoriza al 
presidente a imponer aranceles, al considerar 
que:

•	Los aranceles constituyen una forma 
de impuesto, cuya facultad corresponde 
exclusivamente al Congreso.

•	La ley no contiene una delegación expresa para 
imponer tarifas, a diferencia de otros estatutos 
comerciales.

•	La facultad de regular importaciones no incluye 
el poder de gravarlas.

•	No existe precedente histórico de uso del IEEPA 
para establecer aranceles.

Es de señalar que, aunque no existió consenso 
en la metodología, sí hubo consenso en la 
determinación.

Alcance

La resolución establece que el IEEPA no puede 
utilizarse como base jurídica para imponer 
aranceles, pero no limita otras facultades 
del Ejecutivo previstas en leyes comerciales 
específicas, como las Secciones 232 y 301, ni el 
uso de medidas no arancelarias bajo el propio 
IEEPA (sanciones, bloqueos).
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Implicaciones

•	Se restringe la capacidad del presidente para 
imponer aranceles de manera unilateral bajo 
argumentos de emergencia.

•	Se reafirma el control legislativo sobre la política 
arancelaria.

•	Se reduce el riesgo de medidas generalizadas 
y discrecionales que afecten cadenas de 
suministro.

Instrumentos alternativos que podría 
utilizar el Ejecutivo: Secciones 232, 301 y 122

Si bien, la Corte no profundiza en este rubro, 
el fallo mantiene vigentes los principales 
mecanismos legales a través de los cuales el 
Ejecutivo puede imponer aranceles:

•	Sección 232 (Trade Expansion Act de 1962): 
permite imponer aranceles o restricciones 
a importaciones cuando se determine que 
afectan la seguridad nacional, previo análisis 

del Departamento de Comercio. Su aplicación 
es típicamente sectorial (aplicada ya al acero, 
aluminio, minerales estratégicos).

•	Sección 301 (Trade Act de 1974): autoriza la 
imposición de aranceles u otras medidas contra 
países que incurran en prácticas comerciales 
desleales o violaciones a acuerdos comerciales, 
mediante investigaciones de la Oficina del 
Representante Comercial (USTR). Puede tener un 
alcance más amplio por país o sector.

•	Sección 122 (Trade Act de 1974): permite la 
imposición de aranceles de hasta el 15% durante 
150 días para abordar desequilibrios comerciales.

En dichos casos, la facultad del Ejecutivo deriva 
de delegaciones explícitas del Congreso y 
a diferencia del uso del IEEPA, está sujeta a 
procedimientos técnicos formales con procesos 
que incluyen investigación documentada, 
consultas con el país afectado, evaluación 
de impacto económico y determinación de 
afectaciones previo a la imposición de medidas.

Comentarios

Si bien el fallo limita el uso de poderes de 
emergencia, el Ejecutivo mantiene herramientas 
relevantes para la imposición de aranceles 
mediante otros marcos legales, por lo que 
el riesgo comercial persiste, aunque sujeto a 
procedimientos más estructurados.

La resolución debilita la base legal de aranceles 
aplicados bajo el IEEPA e incentiva el uso 
de mecanismos formales de solución de 
controversias en lugar de medidas unilaterales, 
por lo que podría fortalecer el marco institucional 
de tratados bilaterales o multilaterales cómo el 
T-MEC.
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